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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL XXIV AY\..NTAMIENTO DE IVEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE: 

CERTIFICA 

Que en el libro de Actas de Sesiones de Cabildo del XXIV Ayuntarriento de Me:xicali, Baja 
California, en el Acta número 46, de la Sesión Extraordina-ia celebrada el día veinticinco 
de mayo del año des mil veintitrés, en cumplimiento del punto sexto del orden del día, se 
tomó el siguiente a::uerdo que a la letra dice: 

A C U E R D O: El XXIV AVUNTM11ENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, APRUEBA: 

PRIMERO: SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN Al ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE ACCIONES DE URBANIZACIÓN PARA a MUNICIPIO DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, PARA QUEDAR C0\10 SIGUE: 

Artículo 32.- Respecto del área para ecµipamiento cuya prq:¡iedad deba transmitirse 
gatuitamente al Muricipio, diversa a las superficies para vialidades y áreas verdes, 
podrá q:¡tar el urbanizadcr o ¡::romotor inmobliario, por no efectuar la transmisión, 
sino pagar al Munici¡::io el valcr comercial que vaya a tener dicha superficie una vez 
con:luida la aodón de u-barización, que se determine mediante dictamen de la 
Comisión Municipal de Valuación. 

8 pago del precio que determine la COmisión Municipal de Valuación 
aprobado mediante dictamen técnico por el Cabildo Municipal y requerido 
por la Dirección de Administración Urbana al usuario o solicitante respecto 
de la autorización de sustitución por pago deberá realizarse dentro del pi azo 
de quince días hábiles siguientes contados a partir de la notificación 
personal para su liquidación en una sola exhibición ante la Recaudación de 
Rentas de la Tesorería Municipal de Mexicali, Baja california, y dicho plazo 
podrá ser prorrogable hasta por quince días más siempre y cuando se 
justifique y sea a petición de parte. En el entenddo de que su 
incumplimiento ocasionará la nulidad o cancelación de la autorización del 
Dictamen Técnico aprobado por el cabildo Municipal, y pocrá la Dirección de 
Administración Urbana o bien la Oficialía Mayor del Ayuntamiento conforme 
a la normatividad vigente adjudicar el bien inmueble afecto a favor del 
Ayuntamiento de Mexicali. 

La solicitud de prórroga deberá drigirse por escrito ante la Dirección de 
Administración Urbana y estará signada por la persona interesada o 
representante legal, indicando los datos de identificación del trámite de que 
se trate. 
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En caso de incumplimiento con el pago del precio dentro del plazo 
mencionado y a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará el artículo 174 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja california. 

ARTÍOJLO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente mocificación entrará en vigor al da siguiente de su 
publicación en el Periócico Oficial del Estado de Baja california. 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE El PRESENTE AOJERDO EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

TERCERO: SE APRUEBA LA MODIFICACIÓ'\I Al ARTÍOJLO 47 DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE ACCIONOS DE URBANIZACIÓN PARA USOS INDUSTRIALES DEL 
MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PAAA QUEDAA COMO SIGUE: 

Artículo 47.- El urbanizacbr o 1:rnmotor inmobiliario asimismo poctá ¡::roponer a la 
Cireo::ión, no transmitirle ¡::ropiedad alg..ina de área para eqJipamiento urbano, sino 
pagar al Muri cipio el valor comercial qJe vaya a tener dicha st.perficie una vez 
con:luida la acd ón re Lrbari zación, que se determine mediante dictamen de la 
Comisión Municipal re Valuación. 

El Ayunt:imien1D resdverá respecto re dcha propuest:i, con base en el dictamen 
técnico que emita la Dirección, en el que se justifique la conveniencia de la misma de 
conformidad con el PI an y Programas. 

8 pago del precio q.¡e determine la Comisión Municipal de Valuación 
aprobado mediante dictamen técnico por el Cabildo Municipal y requerido 
por la Dirección de Administración Urbana al usuario o solicitante respecto 
de la autorización de sustitución por pago deberá realizarse dentro del plazo 
de q.¡ince días hábiles siguientes contados a partir de la notificación 
personal para su liq.¡idación en una sola exhibición ante la Recaudación de 
Rentas de la Tesorería Municipal de Mexicali, Baja california, y dicho plazo 
podrá ser prorrogable hasta por q.¡ince días más siempre y cuando se 
justifiq.¡e y sea a petición de parte. En el entencido de que su 
incumplimiento ocasionará la nulidad o cancelación de la autorización del 
Dictamen Técnico aprobado por el cabildo Municipal, y podrá la Dirección de 
Administración Urbana o bien la Oficialía Mayor del Ayuntamiento conforme 
a la normatividad vigente adjucicar el bien inmueble afecto a favor del 
Ayuntamiento de Mexicali, 
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La solicib.Jd de prórroga deberá dirigirse por escrito ante la Dirección de 
Administración Urbana y estará signada por la persona interesada o 
representante legal, indicando los datos de identificación del trámite de que 
se trate. 

En caso de incumplimiento con el pago del precio dentro del plazo 
mencionado y a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará el artículo 174 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

CUARTO: PUBÚQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Se extiende la presente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 fracción IX, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en la ciudad de 
Mexicali, Baja California, a los 'if?inticiRce días del R=l95..d mayo del año dos mil veintitrés, 
para los efectos legales que haya lugar. 
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